
 

 

Albán, Cundinamarca catorce (14) de diciembre del 2020 

 

Para efectos procesales, téngase en cuenta la respuesta allegada por 

parte de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS, 

dentro del oficio 428 del 4 de diciembre del 2020 remitido por parte 

de este Despacho Judicial dentro del presente proceso.  

 

Por otro lado, aportadas las fotografías de la valla en el inmueble 

objeto del proceso por la parte demandante, dando cumplimiento lo 

ordenado en el artículo 375 numeral 7 del C.G.P, agréguense las mismas 

al Expediente. 

 

Vencido este término, retórnese el expediente al Despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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